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Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2021–00248-00 

DEMANDANTE: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS  
DEMANDADOS: VICTORIA MUÑOZ SANCHEZ 

 

En atención al memorial allegado por la abogada de la parte actora, SE 
DISPONE: 

 
 

1. NEGAR la solicitud impetrada por la parte actora, toda vez que el 
interesado debe obtener la información directamente o por medio de 

derecho de petición, dando cumplimiento al inciso 2 del numeral 
primero del artículo 85 del C.G.P; esto prueba que se cumple con las 

disposiciones legales y procedimentales. 
 

2. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 
proceda a notificar a la parte demandada, so pena de decretar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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